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RESOLUCIONES  DE 2022

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN N° 463
(7 de marzo de 2022)

“Por la cual se delega la coordinación de la Comisión 
para el goce de un ambiente sano, la salubridad 

pública en la ronda hídrica del río Tunjuelo”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD DE 
BOGOTÁ D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial, las 
conferidas en el artículo 3 del Decreto 507 de 2013.

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia “La función administrativa está al servicio de 
los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá 
un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley.”

Que la Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan 
normas sobre la organización y funcionamiento de 
las entidades del orden nacional, se expiden las 
disposiciones, principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 
15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones” dispone en el artículo 4o.: 
“FINALIDADES DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. 
La función administrativa del Estado busca la 
satisfacción de las necesidades generales de todos 
los habitantes, de conformidad con los principios, 
finalidades y cometidos consagrados en la Constitución 
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Política. Los organismos, entidades y personas 
encargadas, de manera permanente o transitoria, del 
ejercicio de funciones administrativas deben ejercerlas 
consultando el interés general.”

Que de conformidad con el artículo 9º ibidem “Las 
autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto 
en la Constitución Política y de conformidad con la 
presente ley, podrán mediante acto de delegación, 
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias.” 

Que el Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica 
la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital 
de Salud de Bogotá, D.C.” consagra en el artículo 
1º: “La Secretaría Distrital de Salud es un organismo 
del Sector Central con autonomía administrativa y 
financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación, adaptación, adopción e implementación 
de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias 
conducentes a garantizar el derecho a la salud de 
los habitantes del Distrito Capital. Como organismo 
rector de la salud ejerce su función de dirección, 
coordinación, vigilancia y control de la salud pública 
en general del Sistema General de Seguridad Social 
y del régimen de excepción, en particular.” 

Que, mediante el Decreto Distrital 818 de 2019 “Por 
el cual se articula el esquema de cumplimiento del 
fallo judicial proferido dentro de la acción popular No. 
25000-23-25-000-2001-00544-01”, modificado por el 
Decreto Distrital 043 de 2021, la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. conformó la Comisión para el goce de un 
ambiente sano, la salubridad pública en la ronda hídrica 
del río Tunjuelo, de la cual es integrante la Secretaría 
Distrital de Salud.

Que en las voces del artículo 1 del citado Decreto 
Distrital 818 de 2019, modificado por el Decreto Distrital 
043 de 2021, la mencionada instancia es una Comisión 
Especial de Coordinación y Apoyo Interinstitucional 
conformada, para coordinar y ejecutar las acciones 
administrativas según la competencia misional y 
funcional de cada una de las entidades distritales que 
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la integren, con el fin de apoyar de manera directa e 
indirecta el cumplimiento de las providencias proferidas 
dentro de la Acción Popular 25000-23-25-000-2001-
00544-01.

Que de conformidad con el parágrafo del artículo 
1º ibidem corresponde a la Secretaría Distrital de 
Salud coordinar la aludida Comisión, gestión que 
implica liderar y armonizar el trabajo de las entidades 
que la conforman, estructurar un cronograma de 
actividades, reportar trimestralmente el cumplimiento 
de la sentencia, exclusivamente en lo relacionado 
con la función de la comisión, a la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la Secretaria Jurídica Distrital

Que, la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Salud, emitió concepto sobre la procedencia 
de delegación por parte del señor Secretario Distrital 
de Salud, si lo considera necesario, de la atención y 
decisión de los asuntos a él confiados a través del 
artículo 1o. del Decreto Distrital 818 de 2019 en la 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública por ser 
empleada pública del nivel directivo de conformidad 
con los criterios establecidos en la Ley 489 de 1998.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Delegar en la (el) Subdirectora (Subdirector) 
de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría Distrital 
de Salud las funciones que le asigna el parágrafo del 
artículo 1º del Decreto 818 de 2019, modificado por 
el del Decreto 043 de 2021, de coordinar la Comisión 
para el goce de un ambiente sano, la salubridad 
pública en la ronda hídrica del río Tunjuelo, lo cual 
implica liderar y armonizar el trabajo de  las  entidades 
que la conforman, estructurar un cronograma de 
actividades, reportar trimestralmente el cumplimiento 
de  la  sentencia, exclusivamente en lo relacionado 
con la función de la comisión, a la Dirección Distrital 
de  Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 2. La presente Resolución rige a partir de su 
publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
marzo de dos mil veintidós (2022).

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA 
JURÍDICA

RESOLUCIÓN N° 091
(16 de marzo de 2022)

“Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo 
de prueba “

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de las facultades legales conferidas por 
el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, los artículos 
2.2.5.1.2, 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 

2015 modificados por el artículo 1 del Decreto 
Nacional 648 de 2017, así como los numerales 1 y 2 

del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado por el 
artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía 
con el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que, a través de los numerales 1 y 2 del artículo 1 
del Decreto Distrital 101 de 2004, se asignó a las 
secretarías de despacho la facultad de decidir los 
asuntos relacionados con la administración de personal 
de los servidores del respectivo organismo, entre otros, 
nombrar, dar posesión y revocar los nombramientos; 
realizar encargos, prórrogas de nombramientos y retiros.

Que, según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 
909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015 modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 
648 de 2017, los empleos de carrera administrativa 
en vacancia definitiva se proveerán en periodo de 
prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido 
seleccionadas mediante el sistema de mérito, a través 
de nombramiento en periodo de prueba.

Que, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales, mediante Acuerdo No. 20181000007356, del 
14 de noviembre de 2018, dispuso adelantar el concurso 
abierto de méritos para proveer de manera definitiva 
ciento cuatro (104) cargos vacantes pertenecientes 
al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital, 
identificado con el proceso de selección 806 a 825 de 
2018 - Distrito Capital -CNSC- Convocatoria No. 822 
de 2018 Secretaría Jurídica Distrital




